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Disposiciones Legales Anmat – Iname

Disposición 439/2010

Artículo 1º — Prohíbese el uso y la comercialización en todo el Territorio Nacional del producto rotulado como “MASCARA PARA PESTAÑAS EXTRA LONGITUD RUSH GIGOT, 6 ML, Nº 1, INDUSTRIA ARGENTINA, MATIZ S.A., MS. R 155/98, LEG. 2310, VIRREY CEVALLOS 1485, BUENOS AIRES”, sin datos de lote y vencimiento. 

 Bs. As. 02/02/10

Disposición 436/10

Artículo 1º — — Prohíbese en forma preventiva, la comercialización y el uso en todo el territorio nacional del producto rotulado como CREMA DENTAL KOLYNOS SUPER BLANCO CONT. NETO 70 GRS. LOTE Nº 7355AR11303, sin fecha de vencimiento, por tratarse de un producto falsificado.

Bs. As., 02/02/10.-

Disposición 431/10

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización y uso, en todo el territorio nacional, del producto rotulado “HERCEPTIN 440 mg — Lab. Roche — Lote: B3372 B01 y B3372 B02”.

ARTICULO 2º— Notifíquese a la firma Laboratorio Roche S. A. Q. e I. que deberá efectuar el recupero de los lotes indicados en el artículo precedente, debiendo notificar al Instituto Nacional de Medicamentos sobre la conclusión de dicho procedimiento, acompañando la documentación respaldatoria correspondiente.

Bs. As., 02/02/10

Disposición 432/09

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización y uso en todo el territorio nacional del producto rotulado como LEBLON PRODUCTOS PROFESIONALES SEDA Y LINO - RES. 337/92 - CAJA X 12 AMPOLLAS” – sin codificación de lote y vencimiento, y ningún tipo de rótulo o identificación que permita su trazabilidad.

Bs. As., 02/02/10

Disposición 434/10

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización, fuera del ámbito de la Provincia de Corrientes, a la Droguería denominada “Droguería Alta Cruz S.R.L.”, hasta tanto no se inscriba ante esta Administración Nacional a los fines de poder efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales de acuerdo a lo enunciado en el artículo 3º del Decreto 1299/97.

ARTICULO 2º — Instrúyase sumario sanitario a la Droguería denominada “Droguería Alta Cruz S.R.L.” con domicilio en la calle Gutenberg 2223 de la Ciudad de Corrientes y su Director Técnico, por presuntas infracciones al artículo 2º de la Ley 16.463 y al artículo 3º del Decreto 1299/97.

Bs. As. 02/02/10

Disposición 435/10

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización, fuera del ámbito de la Provincia de Córdoba, a la Droguería denominada “Profacor S.R.L.”, hasta tanto se inscriba ante esta Administración Nacional a los fines de poder efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales de acuerdo a lo enunciado en el artículo 3º del Decreto 1299/97.

ARTICULO 2º — Instrúyase sumario sanitario a la Droguería denominada “Profacor S.R.L.” con domicilio en la calle Corrientes 2937 Bº San Vicente de la Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba y su Director Técnico, por presuntas infracciones al artículo 2º de la Ley 16.463 y al artículo 3º del Decreto 1299/97.

Bs. As. 02/02/10

Disposición 430/10

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización, fuera del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, a la Droguería denominada “Droguería Netpharm S.R.L.”,  hasta tanto no se inscriba ante esta Administración Nacional a los fines de poder efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales de acuerdo a lo enunciado en el artículo 3º del Decreto 1299/97.

ARTICULO 2º — Instrúyase sumario sanitario a la Droguería denominada “Droguería Netpharm S.R.L.” con domicilio en la Av. Piedrabuena 4190 de la Ciudad de Buenos Aires y su Director Técnico, por presuntas infracciones al artículo 2º de la Ley 16.463 y al artículo 3º del Decreto 1299/97.

Bs. As. 02/02/10

Disposición 433/10

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la comercialización y uso en todo el territorio nacional del producto rotulado como “SOMBRA RUBOR LABIAL 3 EN 1 - GIGOT - 3,5 g c/u. Industria Argentina, Matiz S.A., M.S. R155/98, LEG Nº 2310, VIRREY CEVALOS 1485, Bs. As., sin datos de lote y vencimiento, variedades Nº 1: ROSA SEDUCCION, Nº 2: NARANJA DULCE y Nº 3: CHOCOLATE TENTACION”.

Bs. As. 02/02/10

Disposición 217/10

Artículo 1º — Cancélase la inscripción en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de todos los productos médicos de titularidad de la firma INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS ARGENTINOS S.R.L. (legajo Nº 1145).

ARTICULO 3º — Instrúyase el sumario correspondiente a la empresa INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS ARGENTINOS S.R.L. (legajo Nº 1145), y a su Director Técnico, por presunta infracción a al Artículo 19º, inc. b, de la Ley Nº 16.463, y al Artículo 16º de la Disposición ANMAT Nº 3802/04.

Bs. As. 19/01/10

Disposición 386/10

Artículo 1º —  Levántase la clausura del establecimiento de la firma LABORATORIOS LEMONT S.R.L. sito en la Avda. Gral. Frías 1246, localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, dispuesta en el artículo 1º de la Disposición ANMAT Nº 4087/09, para elaborar formas cosméticas LIQUIDAS y SEMISOLIDAS manteniendo la inhibición como elaborador de POLVOS y FORMAS SOLIDAS.

Bs. As. 27/01/10

ANMAT INFORMA


Por medio del presente les comunicamos que el Sr. Director del INAME, Dr. Carlos Chiale nos informa por Expte.1-47-21358/09-4 que el Laboratorio Temis Lostaló S.A. se compromete a realizar el recupero del producto TOTAL MAGNESIANO, Sales de magnesio, polvo efervescente, Lote Nº: 90534, Vto: 08/12, por no cumplir con el ensayo de desprendimiento gaseoso.
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Dicho listado podrá visualizarlo desde nuestra página web, en “Disposiciones ANMAT” (www.colfacor.org.ar)

